INTRODUCCION

En esta ocasién el Programa de Cooperacién se enorgullece en presentar
el libro Los derechos humanos de los migrantes, que conforma la quinta
publicacién especializada sobre temas de derechos humanos y constitu-
ye un esfuerzo mds en el dmbito de los objetivos del Programa, que
consiste en contribuir a definir acciones y politicas concretas para la
incorporacién de normas y estdndares internacionales de derechos hu-
manos en México.

En la obra que el lector tiene en sus manos se recopilan las ponen-
cias presentadas por expertos nacionales e internacionales en el Semina-
rio Internacional sobre los Derechos Humanos de los Migrantes, cele-
brado en Boca del Rio, Veracruz, del 22 al 24 de junio de 2005. El
Seminario tuvo como objetivo general dar a conocer el contenido de la
Convencién Internacional sobre la Proteccién de los Derechos de los
Trabajadores Migratorios y sus Familias (1990), y otros instrumentos
internacionales —resaltando la importancia de este instrumento de pro-
teccién de los derechos humanos—, con la intencién de contribuir en la
creacién de una cultura amplia e integral sobre el fenémeno y establecer
lineas de accién que se traduzcan en politicas publicas e iniciativas de
reformas legales que garanticen los derechos humanos de la poblacién
migrante en México.

El texto logra expresar los objetivos del evento y se sitia en la
interseccién entre la teorfa del derecho internacional de los derechos
humanos, que ofrece importantes herramientas para la proteccién de los
migrantes y sus familias, y el estudio de aspectos pricticos y reales que
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afectan a este sector de la sociedad. Tal combinacién ofrece frutos de
gran relevancia que hacen posible abrir la perspectiva a nuevas visiones,
expectativas y propuestas, y permiten reflexionar sobre la posibilidad de
fundamentar los derechos y hacerlos efectivos.

Para enfocar la problemdtica de los derechos de los migrantes, el
libro no sélo enlaza de forma constructiva las dimensiones académicas,
analiticas y prdcticas, sino que, ademds, logra establecer una interrelacion
entre la teorfa y su vinculacién con la realidad mexicana, lo que es dificil
de conseguir en una publicacién de este tipo.

El libro retoma el estudio de la migracién desde la éptica de la
integralidad de los derechos humanos, en especial los derechos sociales, eco-
némicos y culturales —ineludible para garantizar el pleno respeto de los
derechos de los migrantes—, a partir del necesario reconocimiento de és-
tos como actores que inciden y modifican su entorno, en un mundo glo-
balizado, integrado por sociedades complejas y multiculturales.

Otro de los aportes del texto lo constituye la incorporacién, para
su discusion, de los estdndares desarrollados por los diversos érganos de
proteccion de los derechos humanos —Sistema de Naciones Unidas, Sis-
tema Interamericano y Corte Europea—, los cuales han contribuido a
consolidar los mecanismos de proteccién reconocidos en los tratados
internacionales. Como se sabe, estos instrumentos obligan a los Esta-
dos, en virtud de la cldusula de adecuacién establecidas en ellos, a discu-
tir los obstdculos que existen en las leyes internas y a llevar a cabo accio-
nes que permitan armonizar y compatibilizar éstas con el precepto in-
ternacional y los estdndares de los érganos de proteccién.

Las memorias reflejan también la diversidad de criterios y formas
que existen para abordar el fenémeno de la migracién. Ademds de los
expertos nacionales e internacionales que presentan sus ponencias en
esta publicacidn, en el seminario se logré involucrar a los sectores estata-
les y nacionales relacionados con el tema de la migracién. El evento
conté con la asistencia de representantes de distintas dependencias gu-
bernamentales; miembros del poder Legislativo y Judicial, tanto a nivel
local como federal; organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la
defensa de los derechos de los migrantes; asi como de académicos y
miembros de las comisiones estatales de derechos humanos, entre otros
actores. De igual forma, recibié un importante apoyo por parte del
Gobierno del Estado de Veracruz, la Red Regional de Organizaciones
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Civiles para las Migraciones, Instituto Nacional de Migracién, la Comi-
sién Estatal de Derechos Humanos de Veracruz y la Universidad
Veracruzana.

Durante la ceremonia de inauguracién, el Gobernador del Estado
de Veracruz, Lic. Fidel Herrera Beltrdn, hizo un llamado a la coherencia
en relacién con las acciones que reclamamos para los connacionales en el
exterior, en términos de proteccién y trato, y las que ofrecemos a los
migrantes en el territorio mexicano. Ademds, inst6 a las autoridades com-
petentes a elaborar una nueva ley migratoria que responda a la realidad
actual, y a implementar medidas para luchar contra la trata y el trifico de
personas. Del mismo modo, destacé la creacién del Programa Veracruz
sin Fronteras; el desarrollo de tareas de ayuda respecto de la repatriacién
de cuerpos, en conjunto con la Secretarfa de Relaciones Exteriores (SRE);
y el fortalecimiento de los centros de atencién a migrantes gestionados
por la sociedad civil.

Por su parte, la Mtra. Patricia Olamendi, en su cardcter, para el mo-
mento de realizacién del Seminario, de Subsecretaria para Asuntos
Multilaterales y Derechos Humanos de la SRE, destacé el liderazgo que
México ha ejercido en el desarrollo de estdndares de proteccién de los dere-
chos humanos de los migrantes, en especial el impulso que ha dado al
proceso de adopcién de la Convencién de 1990. Sin embargo, reconocié
también que, a pesar de los esfuerzos, México tiene atin un déficit en cuan-
to al cumplimiento de las disposiciones de la Convencién, y demandé con-
gruencia entre el discurso frente al exterior y las politicas internas. Ademds,
hizo énfasis en la necesidad de disefiar una politica migratoria integral, que
debe tomar en cuenta todos los elementos del fenémeno y otorgar un espa-
cio particular a la proteccién y promocién de los derechos humanos.

Por otra parte, la entonces Comisionada del Instituto Nacional de
Migracién, Magdalena Carral, urgié a buscar respuesta a las preocupa-
ciones comunes, tales como el mejoramiento del programa de trabaja-
dores agricolas temporales guatemaltecos, y la ampliacién de esa inicia-
tiva hacia otros sectores productivos y otros estados fronterizos.
Adicionalmente, hizo una invitacién a las organizaciones civiles para
participar en la elaboracién del primer informe que México deberd pre-
sentar al Secretariado General de Naciones Unidas, el cual incluird las
medidas adoptadas para aplicar la Convencidn, asi como las dificultades
que se encontraron para darle seguimiento.
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Por su parte, Germano Straniero, Encargado de Negocios de la De-
legacién de la Comisién Europea en México, se refirié a la reciente re-
solucién , adoptada por el Parlamento Europeo, que solicita a los Esta-
dos Miembros de la Unién Europea que ratifiquen la Convencién de
1990. Igualmente, destacé los pronunciamientos realizados en la Cum-
bre Unién Europea-América Latina y el Caribe, referentes al respeto de
los derechos de la poblacién migrante, que resaltan la necesidad de re-
forzar la prevencién de la migracién irregular, el combate contra el trdfi-
co y la trata de seres humanos; el reconocimiento de la contribucién de
los migrantes al desarrollo econémico y a la vida social y cultural de los
paises de destino; y la prevencién de la violencia y la discriminacién que
se ejerce en contra de los migrantes.

Por su parte, Nohem{ Quirasco Herndndez, Presidenta de la Co-
misién Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, sefial$ que la difu-
sién y la promocién de los derechos de todos los trabajadores migratorios
y sus familias es una tarea prioritaria y es responsabilidad de todos.
Asimismo, manifestd su preocupacién por las condiciones que sufren los
migrantes, tales como el desarraigo, la falta de identidad, la hostilidad y
el rechazo.

El desarrollo del Seminario, organizado en paneles y mesas de tra-
bajo, se sustenté en el andlisis detallado de tres ejes fundamentales: los
derechos humanos de los migrantes reconocidos en la Convencién y
otros instrumentos internacionales; las estrategias para establecer accio-
nes, tanto juridicas como politicas, incorporando los estindares regio-
nales y universales de proteccién de los derechos humanos; y los retos y
acciones a implementar en materia de armonizacién de la legislacion
mexicana y las politicas publicas, para incorporar las disposiciones del
derecho internacional.

El panel introductorio estuvo integrado por Francisco Alba, Miem-
bro del Comité de Proteccién de los Derechos de los Trabajadores
Migrantes, de Naciones Unidas, y Mariette Grange, de la Plataforma
Internacional de Organizaciones no gubernamentales para la Conven-
cién de 1990, e integrante de la Comisién Catélica Internacional
de Migracién. En su intervencién, el Doctor Francisco Alba realizé
una descripcién minuciosa de la Convencién de 1990; el ponen-
te destacé que ésta es uno de los tres tratados que, en el marco nor-
mativo internacional sobre derechos humanos, protege a un grupo
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especifico particularmente vulnerable, el de los trabajadores migratorios
y sus familiares. Asimismo, sefialé algunos factores de la politica exterior
mexicana actual en materia de derechos humanos, la importancia que
para México tiene la ratificacién de la Convencidn, y resalté el gran po-
tencial que ésta tiene para seguir avanzando en materia de derechos
humanos de los migrantes y, en general, de toda la poblacién mexicana.
De igual forma, el autor menciond algunos de los factores que, en el
marco del contexto politico internacional actual, estdn influyendo en el
proceso de ratificacién de la Convencidn; especificamente; después de
valorarlos, el autor propuso ver a la Convencién como un elemento clave
en la construccién de un régimen migratorio internacional que contem-
ple a la migracién como parte de la globalizacién; en ese régimen los Es-
tados, a nivel universal y regional, deberdn guiarse por los principios de
la Convencidn, e incluir en sus acciones y politicas el respeto de los dere-
chos humanos de los migrantes.

Por su parte, en un sentido complementario, Mariette Grange abor-
d6 el tema de la importancia y el impacto de la Convencién Internacio-
nal sobre la Proteccién de los Derechos de los Trabajadores Migratorios
y sus Familiares, asi como el deber que tienen los Estados Parte de ga-
rantizar los derechos reconocidos en el instrumento, en especial la ga-
rantfa de proteccién y respeto para los no nacionales del Estado en que
se encuentren. Esto, sefiala la autora, se debe enmarcar en toda situa-
cién, y los Estados no pueden invocar de forma unilateral categorfas de
proteccién de derechos para un sector de la poblacién, dejando fuera de
ella a otros, pues “el modo como tratamos al extranjero nos da la medida
de nuestra humanidad”. Asimismo, Mariette resalta la relevancia que
tiene el monitoreo de la implementacién de la Convencidn, en el que la
sociedad civil desempefa un papel fundamental; en ese sentido, destaca
la importancia que tiene fortalecer el mecanismo de denuncia indivi-
dual establecido en la Convencidn, e invita a México a aceptar y recono-
cer la competencia que tiene el Comité para recibir denuncias indivi-
duales.

A su vez, con el objetivo de complementar el andlisis de la Conven-
cién y de ofrecer una visién mds comprensiva del tratamiento del tema
en el contexto de los instrumentos internacionales, los editores invita-
mos nuevamente a Carlos Villdin Durdn, funcionario de la oficina del
Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. El
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autor, en su articulo “Los derechos humanos y la inmigracién en el
marco de las Naciones Unidas”, incorpora aspectos relevantes de la doc-
trina y analiza los principios que fundamentan el desarrollo normativo
de la proteccién de los migrantes. En ese orden de ideas, destaca el prin-
cipio de no discriminacién e igualdad ante la ley como un elemento
estructural en el disfrute de los derechos humanos, y como el vértice del
tratamiento de los migrantes en tanto principios sélidamente estableci-
dos en el Derecho Internacional de los derechos humanos. En conse-
cuencia, los Estados deben asegurar que en sus leyes y politicas, sin am-
bigiiedad alguna, se refleje esa garantia, independientemente de la con-
dicién, origen nacional o étnico, color o religién de los migrantes.

Al avanzar en la lectura del articulo de Carlos Villdn Durdn, el es-
tudio de los principios adquiere contornos precisos, al citarse un amplio
nimero de precedentes jurisprudenciales que los 6rganos de proteccién
de los derechos humanos han consolidado y que en la prictica implican
una proyeccién didfana que sirve para guiar la actuacién de los Estados.
Ortro aporte de este texto se refleja en la forma como se examina el conte-
nido interno de la Convencidn, el funcionamiento del comité de denun-
cias individuales, asi como de otros mecanismos existentes en el ambito de
Naciones Unidas que contemplan la posibilidad de plantear reclamacio-
nes extra convencionales, como la Relatorfa especial y los mecanismos de
vigilancia de la Organizacién Internacional del Trabajo.

De acuerdo con la metodologfa implementada en el Seminario, en
el libro se incorporan ponencias sobre los diversos ejes temdticos: no
discriminacién, trato debido, debido proceso, e integridad de los mi-
grantes; integracion econémica, social y cultural de los migrantes; dere-
chos laborales de los migrantes; armonizacién de la legislacién y las po-
liticas publicas en relacién con el régimen juridico internacional.

Asi, en el marco de la mesa: “Derechos civiles de los migrantes: no
discriminacidn, trato debido de los detenidos, debido proceso, integri-
dad y vida”, Carol Girdn, Secretaria Técnica de la Red Regional de Orga-
nizaciones Civiles para las Migraciones —conformada por diversas redes
nacionales de América Central, México y Norteamerica, y cuya mision
es la defensa integral de los derechos de las personas migrantes— presen-
t6 un estudio analitico del documento denominado: Lineamientos Re-
gionales para la Proteccidn de los Derechos Humanos de los Migrantes en
Situaciones de Vérz’fz’mcz’o’n del Estatus Migratorio, Detencion, Deportaciony

22



Recepcion de Migrantes. En ese documento se establecen definiciones,
estdndares y buenas prdcticas comprensivas del derecho internacional
de los derechos humanos, en especial principios y conceptos que deben
ser aplicados en toda actividad que se refiera a los migrantes, y que confi-
guran una gufa obligatoria para homologar las normas internas con las
internacionales.

Los derechos civiles de los migrantes fueron abordados a partir de
diversas visiones. Ricardo Sepulveda Iguiniz, Director General de la
Coordinacién para la Promocién y Defensa de los Derechos Humanos,
de la Secretarfa de Gobernacién, en su ponencia titulada “Hacia una
politica migratoria sustentada en los derechos humanos”, presenté las
lineas de accién establecidas en el Programa Nacional de Derechos Hu-
manos que estdn relacionadas con el tema migratorio y se refiri6 espe-
cialmente a las implicaciones, los esfuerzos y el aporte esencial que el
programa significa en el marco del proyecto de consolidacién de una
politica de Estado en la materia, la cual, sefiala Sepulveda, debe estar
sustentada en todo momento en la proteccién indeclinable de la perso-
na humana.

Por su parte, Marino Castillo, Coordinador Juridico del Instituto
Nacional de Migracién, hizo una exposicién sobre el tratamiento que la
legislacién mexicana otorga a los derechos civiles de los migrantes; en
particular resalté la existencia de un plexo normativo interno que garan-
tiza el principio de no discriminacién, trato debido a los detenidos y
debido proceso. En este aspecto, el autor sefiala que los procedimientos
migratorios vigentes permiten a las autoridades un alto indice de discre-
cionalidad, lo que genera incertidumbre en el sujeto pasivo; por tanto,
se requiere una reforma a la Ley General de Poblacién que esté en armo-
nfa con los estdndares y las obligaciones internacionales del Estado.

A su vez, afiadiendo un componente de estudio especifico al tema,
Karla Gallo, Consultora del Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF) en México, explord la situacién de la nifiez migrante a la
luz del marco juridico internacional; particularmente, realizé una revisién
complementaria de dos cuerpos normativos: la Convencién de los Dere-
chos del Nifo y la Convencién de 1990. Afirma la autora: “existe una
evidente convergencia y un mutuo reforzamiento de estos mecanismos
que tutelan derechos y principios, lo cual sirve como herramienta para
proteger de mejor manera los derechos de este grupo de la poblacién:
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trabajadores migratorios o familiares de trabajadores migratorios meno-
res de edad”.

Por ultimo, en esta mesa, con el objetivo de abordar la situacién de
los migrantes en la frontera Norte, los editores solicitamos el aporte de
Nancy Pérez, quien como miembro del equipo del Centro de Estudios
Migratorios, del Instituto Nacional de Migracidn, realizé una investiga-
cién de campo en dicho lugar. El trabajo presenta una visién panordmica
sobre un tema muy sensible y doloroso, el drama de los migrantes mexica-
nos indocumentados que mueren en la frontera norte. La indagacién, que
cubrié el periodo 1995-2003, incluye un estudio sobre los diversos
operativos y mecanismos de control implementados por las policias
migratorias estadounidense y mexicana; con relacién a esta problemdtica,
senala la autora, existe una gran responsabilidad que debe ser asumida por
ambos Estados pues, la muerte de los migrantes mexicanos en la frontera
responde a la insensibilidad y el desinterés con que ha sido tratado el tema
de la migracién indocumentada por parte de ambos gobiernos.

Por otra parte, la mesa temdtica sobre “La integracién social y cul-
tural de los migrantes”, tuvo como objetivo principal identificar al-
gunos problemas que dificultan la integracién de los migrantes en las
sociedades de acogida y se propuso plantear propuestas que permitan
disminuir o eliminar las barreras de exclusién e integracién que éstos y
sus familias enfrentan. En ese sentido, Angeles Galiana Saura, del Gru-
po de Investigacién “Ciudadanfa, inmigracién y minorifas”, de la Uni-
versidad de Valencia y la Universidad Rovira i Virgili, de Tarragona,
Espafia, plantea en su ponencia que la integracién social y cultural de la
poblacién migrante en los paises de destino es un reto de las sociedades
contempordneas, por lo cual, al ser ésta un problema estructural, las
politicas que se elaboren deben hacer un esfuerzo por plantear objetivos
a largo plazo con unos potenciales horizontes de resultados.

En la misma mesa, Alejandro Becerra Geldver, Director de Vincula-
cién, Asuntos Internacionales y Programas Compensatorios, del Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminacién (CONAPRED), analizé el fe-
némeno migratorio desde la perspectiva de la discriminacién. En ese te-
nor, sustentado en la primera Encuesta Nacional sobre Discriminacién
en México, el autor analizé los patrones discriminatorios que caracteri-
zan a la sociedad mexicana; la encuesta refleja la percepcién negativa y
generalizada que se tiene en el pais de los migrantes. Ante esa situacidn,
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el autor ahondé en el marco legal antidiscriminatorio que opera en México
v, a la vez, estudié su convergencia y complementariedad con la Con-
vencién Internacional sobre la Proteccién de los Derechos de los Traba-
jadores migratorios y sus familiares.

En esta mesa temdtica también se analizé el acceso a los servicios
de salud como una condicién necesarias para la integracién real de la
poblacién migrante en las sociedades de destino. En ese sentido, la par-
ticipacién de Romdn Ferndndez, Director de Apoyo al Migrante de la
Direccién de Asuntos Internacionales, de la Secretarfa de Salud, estuvo
enfocada a sefialar los problemas esenciales que en cuestién de salud
enfrentan los migrantes en el pafs de llegada; asimismo, el autor planted
algunas estrategias que lleva a cabo la Secretarfa de Salud para superar
estos problemas, en particular menciond las caracteristicas del programa
“Vete Sano, Regresa Sano”, programa que estd destinado a proteger a la
poblacién migrante mexicana en Estados Unidos.

Por tltimo, en la mesa también tuvo cabida el tema de la educa-
cién, que es considerado un catalizador del proceso de integracién social
y cultural de la poblacién migrante. Al respecto, Lilian Alvarez, Coordi-
nadora del Programa de Educacién en Derechos Humanos, de la Secre-
tarfa de Educacién Publica, centré su exposicién en los logros y las ta-
reas pendientes del Programa de Educacion en Derechos Humanos, puesto
en marcha por dicha Secretarfa. Con relacién a las acciones que el siste-
ma educativo realiza en favor de la poblacién migrante, la autora sefialé
que ni en el marco legal mexicano ni en las politicas publicas existe im-
pedimento alguno para brindar educacién a los migrantes y sus familia-
res, sin embargo, las condiciones de vida de este grupo vulnerable, por
un lado, y las prdcticas mds bien rigidas de inscripcién, seguimiento y
certificacién del sistema, por el otro, hacen dificil la insercién de este
sector en los servicios regulares, abiertos o a distancia, que el sistema edu-
cativo nacional ofrece. La autora indica que el pais requiere de una edu-
cacién que valore la pluralidad y reconozca la diversidad cultural.

De acuerdo con la organizacién del Seminario, durante el segundo
panel, denominado “Acceso a los tribunales y debido proceso legal de
los migrantes”, Pedro Diaz, Abogado de la Secretarfa Ejecutiva de la
Comisién Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), presentd una
ponencia relacionada con las actividades que realiza la Comisién, en
especial las que lleva a cabo la Relatorfa Especial sobre Trabajadores
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Migratorios y miembros de sus Familias. El autor, un profundo conoce-
dor del derecho internacional de los derechos humanos, aporté funda-
das reflexiones sobre los estdndares que tanto el sistema interamericano
como el europeo han desarrollado en materia de garantias y proteccién
judicial en favor de los migrantes. Adicionalmente, el autor incorpord
en el texto algunos de los avances que en la esfera de lo politico vienen
realizando los Estados miembros de la OEA, refiriéndose en especial a
las caracteristicas y trascendencia que tiene el recientemente creado “Pro-
grama Interamericano para la Promocién y Proteccién de los Derechos
Humanos de los Migrantes”.

En ese segundo panel también participé Leticia Flores, Secreta-
ria de Estudio y Cuenta, de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidn,
quien presenté un texto en el que detallé el marco juridico que debe
operar para la proteccién de la poblacién migrante en Mexico. El articu-
lo es especialmente importante por su eficacia prictica, ya que contiene
un amplio nimero de citas jurisprudenciales, desarrolladas por los Tri-
bunales de Justicia mexicanos, que denotan como en muchos casos los
Jueces, como garantes tltimos del respeto de los derechos fundamenta-
les, van orientdndose hacia la incorporacién de criterios garantistas en la
proteccién de las personas migrantes. Al respecto afirma nuestra ponen-
te: “independientemente de la categorfa con que se introduzcan los ex-
tranjeros en territorio nacional, o incluso en caso de que lo hicieran de
manera ilegal, los derechos que les son reconocidos por la Constitucidn,
los Tratados internacionales y las leyes mexicanas deben ser respetados
por las autoridades nacionales y en caso que esto no suceda, o bien que
tuvieran algtin conflicto que dilucidar, podrdn solicitar en todo caso la
proteccién de la justicia mexicana, asi como promover las instancias
procesales que correspondan”.

En una tercera ponencia correspondiente a este panel, el Magistrado
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz,
Radl Pimentel Murrieta, advirtié que para tutelar verdaderamente
los derechos de los migrantes, es necesario instaurar medidas alternas
a la normatividad vigente, en especial: adecuar la normatividad a los
convenios internacionales; evitar las expulsiones masivas o colectivas de
personas; capacitar a los agentes migratorios en la materia; respetar los
derechos laborales de los migrantes, independientemente de su situacién
migratoria; e incrementar el presupuesto para las instancias encargadas de
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la proteccién de los migrantes, entre otras. De esa forma, sugiere el
autor, se implementaria la cultura del respeto de los derechos humanos
y se estarfa avanzando positivamente en el proceso de integracién juridi-
ca y social del migrante.

Por ultimo, en este panel se presenté la ponencia de Claudia Valenzue-
la, Abogada del Midwest Immigrant & Human Rights Center (MIHRC),
quien expuso de forma panordmica las condiciones de detencién que sufren
los migrantes mexicanos en Estados Unidos y sefialé6 puntualmente las vio-
laciones al debido proceso que existen en ese procedimiento. Asimismo,
describid las acciones que se llevan a cabo a partir de la campafia denomina-
da Democracia, Debido Proceso y Detencién que el MIHRC ha realizado en
Estados Unidos.

De acuerdo con la organizacién del Seminario, otra de las mesas temd-
ticas fue la referida a “La integracién econémica y los derechos laborales de
los migrantes”, en ella, Marcelo Castro, Director Adjunto de la Oficina
Internacional del Trabajo para Cuba y México, describié el marco general
de los convenios celebrados por la Organizacién Internacional del Trabajo
(OIT), en especial el 97 y el 143, referentes al goce de los derechos laborales
e igualdad de trato de los trabajadores migratorios. Por su parte, Rebeca
Smith, Coordinadora de Proyecto de Safety Net Project and Immigrant Worker,
del National Employment Law Project, incorporé el tema del tratamiento
que reciben los trabajadores migrantes en la Unién Americana. La autora,
comprometida con la defensa de los derechos laborales de los migrantes,
trajo a colacién la resolucién de la Corte Suprema de Justicia de Estados
Unidos, denominada Hoffiman Plastic Compounds vs National Labor Relations
Board'y las implicaciones negativas que ésta tuvo en la prictica de los dere-
chos laborales, especialmente los derechos sindicales.

Asimismo, Rebeca Smith, después de hacer algunas consideracio-
nes criticas sobre el papel de los tribunales de justicia estadounidenses
en materia de proteccién de los derechos de las personas migrantes,
destac la solicitud de Opinién Consultiva planteada por México ante
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual fue generada
por la decisién Hoffiman Plastic Compounds. La decisién de la Corte (Opi-
nién Consultiva 18) es caracterizada como pionera en cuanto reconoce
los derechos laborales como derechos humanos fundamentales.

Por su parte, Benjamin Davis, Representante en México del Cen-

tro Americano para la Solidaridad Sindical Internacional, de AFL-CIO,
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aporté una perspectiva sindical del fenémeno migratorio e hizo una expo-
sicién sobre las condiciones laborales que enfrentan los migrantes en Esta-
dos Unidos. En esta mesa temdtica también participé Ménica Mora Valdés,
Directora de Cooperacién Laboral y Trabajadores Migratorios, de la Se-
cretarfa del Trabajo y Previsién Social, quien sefial$ las acciones y estrate-
gias especificas, referentes a la situacion de la fuerza laboral migrante, que
de manera coordinada llevan a cabo la STPS y los gobiernos de Canads,
Estados Unidos y Guatemala. Finalmente, Ratdl Marroquin, del Centro
de Derechos Humanos Fray Matias de Cérdova, compartié su experiencia
en relacién con el trabajo que su organizacién realiza a favor de la defensa
de mejores condiciones laborales para los trabajadores agricolas tempora-
les y las trabajadoras domésticas guatemaltecas en Chiapas.

La siguiente mesa temdtica fue titulada “Armonizacién de la legisla-
cién y de las politicas piblicas mexicanas con el régimen juridico interna-
cional”, en ella, Dorothy Estrada, Directora de Area de la Direccién de
Derechos Humanos y Democracia, de la Secretarfa de Relaciones Exterio-
res, estudié los escenarios internacionales en que se aborda el tema de los
derechos humanos de los migrantes. Ademds, la autora destacd la relevan-
cia y el impulso que se ha dado al tema como uno de los ¢jes centrales de
la politica exterior, y explicé esa postura a partir del cambio de rumbo,
proclive a los derechos humanos, configurado en esta administracién. En
este orden de ideas, Marlene Gémez Villasefior, Consultora del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Méxi-
co, planted en su ponencia las lineas estratégicas del gobierno mexicano
en materia de derechos humanos; en su exposicién destacé particular-
mente la inclusién del tema migratorio en el Programa Nacional de Dere-
chos Humanos, haciendo énfasis en sus objetivos generales y particulari-
zando en las acciones propuestas en su favor. Para la autora es muy positiva
la existencia actual de diversos mecanismos y espacios de interlocucién, ya
que permiten intercambiar ideas entre los diversos sectores involucrados
en el tema, menciond particularmente a la subcomisién de armonizacién
y migracién, la cual forma parte de la Comisién de Politica gubernamen-
tal en materia de Derechos Humanos.

En la misma mesa temdtica, el Director de la Coordinacién Juridi-
ca del Instituto Nacional de Migracién, Alfonso Sierra Lam, después de
presentar el marco normativo interno relacionado con el control, orde-
namiento y proteccién de los migrantes, consideré el problema de la
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aplicacion del Derecho Internacional en la jurisdiccion doméstica. Ade-
mds, compartié el criterio sobre la necesidad urgente de reformar la Ley
General de Poblacién actual, en tanto mantiene amplios mdrgenes de dis-
crecionalidad en los procedimientos, lo que va en contra de los esténdares
internacionales en la materia. A su vez, la ponencia presentada por Salva-
dor Beltrdn, Director de Enlace Fronterizo e Institucional de la Quinta
Visitadurfa General de la Comisién Nacional de Derechos Humanos, nos
recordd los principios bdsicos que deben sustentar el disefio de una nueva
politica integral en materia migratoria. Adicionalmente, después de anali-
zar de manera critica la Ley General de Poblacién, hizo énfasis en las pro-
puestas de modificacién, tanto del marco institucional y las politicas pu-
blicas, como del marco legal nacional, para lograr un proceso de armoni-
zacién acorde con los estdndares internacionales. Por dltimo, Fabienne
Venet, Directora de la Organizacién no gubernamental “Sin Fronteras
IAP” y miembro de la Red Regional de Organizaciones Civiles para las
Migraciones, nos presentd un articulo en el que senal6 las contradicciones
que existen entre la légica normativa formal y la realidad cotidiana que
sufre en México la poblacién migrante. En ese aspecto, la autora realizé el
andlisis de algunos de los derechos cruciales reconocidos en los Tratados
Internacionales —como las garantias del debido proceso, la proteccién de
la unidad familiar, el acceso a los derechos econémicos, sociales y cultura-
les, y los derechos laborales—, develando una conclusién: el problema esen-
cial en el cumplimiento de los derechos humanos de la poblacién mi-
grante es la aplicabilidad y justiciabilidad real de dichos derechos. En ese
sentido, la autora plantea la urgente necesidad de armonizar la legislacién
en materia migratoria con el amplio corpus juris internacional que garanti-
za la proteccién de los migrantes.

En esta ocasion, las reflexiones, aportes y conclusiones surgidas du-
rante los tres dfas de trabajo del seminario han sido incorporadas en la
parte final del libro. Igualmente, como marco de referencia para su and-
lisis, han sido incluidos en un disco compacto, como anexos, diversos
instrumentos internacionales y nacionales de referencia obligada sobre
el tema.

El Programa de Cooperacién agradece la valiosa colaboracién de
quienes realizaron el excelente trabajo de sintesis sobre cada tema de
discusién: Dorothy Estrada, Directora de Area de la Direccién General
de Derechos Humanos y Democracia, de la Secretarfa de Relaciones
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Exteriores; Ménica Garcfa, Jefa de Departamento de la Direccién Gene-
ral de Derechos Humanos y Democracia, de la SRE; Carol Girdn, Se-
cretaria Técnica de la Red Regional de Organizaciones Civiles para las
Migraciones; Montserrat Iglesias, Jefa de Departamento de Asuntos Bi-
laterales, del Instituto Nacional de Migracién; Namiko Matzumoto,
Profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad Veracruzana; y
Siria Oliva, Subcoordinadora de Vinculacién de Sin Fronteras, IAP,

Asimismo, es importante reconocer el trabajo de las personas e insti-
tuciones que con su profesionalismo y esfuerzo hicieron posible que la
conjuncién de esfuerzos, la suma de voluntades y la organizacién del se-
minario fuera exitosa. En primer lugar a José Luis Herndndez, Director
Administrativo del Programa de Cooperacidn, en quien recayé la respon-
sabilidad logistica del evento y quien coordiné los esfuerzos colectivos
para lograr un seminario de altisima calidad y Miguel Diaz, Asesor del
Despacho de la Subsecretarfa de Asuntos Multilaterales y Derechos Hu-
manos, quien acompand todo el proceso organizativo. Igualmente, a Dia-
na Patricia Bordier, quien cumpli6 un papel muy importante en la organi-
zacién y edicion de las ponencias que conforman este libro.

De la misma forma, reconocemos el valioso apoyo brindado por el
personal de la Comisién Estatal de Derechos Humanos de Veracruz,
particularmente de su Presidenta, Noem{ Quirasco, su Secretaria Técni-
ca, Edna Pérez y los funcionarios Sergio Addn San Romén y Juan Carlos
Rodriguez. Igualmente brindamos nuestro reconocimiento a los miem-
bros de la Organizacién no Gubernamental Sin Fronteras IAP, especial-
mente a su Directora Fabienne Venet, y sus colegas Siria Oliva y Karina
Arias, quienes con sus comentarios, sugerencias e ideas impulsaron la
incorporacién de temas sustantivos tratados en el evento. Merece una
mencién especial el apoyo institucional otorgado por el Instituto Na-
cional de Migracién a las diversas actividades del Seminario, en especial
Ana Luisa Fajer, Coordinadora de Relaciones Internacionales y las fun-
cionarias Virginia Alvarado Gonzdlez y Montserrat Iglesias Servin, quie-
nes formaron parte activa en la organizacién del evento.

Por ultimo, esta actividad y las otras que realiza el Programa de Co-
operacién, han contado con el impulso y acompafiamiento constante de
la Comisién Europea, especialmente de su Coordinador de Cooperacién
en Derechos Humanos y Administracién de Justicia, Arturo Rodriguez
Tonelli, y con el respaldo permanente de la Direccién General de Derechos
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Humanos y Democracia, de la Secretarfa de Relaciones Exteriores,
particularmente de su Director General, Juan José Gémez Camacho y su
Director General Adjunto, José Antonio Guevara, quienes generosamente
y con el alto compromiso de impulsar la discusién sobre los derechos
humanos en México, comparten cordialmente sus reflexiones, experiencia
y conduccién en el cumplimiento de las actividades del Programa.

Creemos sin duda que este libro serd un instrumento de consulta
obligada para todas aquellas personas comprometidas con el respeto efec-
tivo de los derechos humanos de los migrantes, en especial, por la tras-
cendencia y multidisciplinariedad de las reflexiones, propuestas y con-
clusiones que contiene.

Estamos seguros que el objetivo que nos motivé a llevar a cabo esta
actividad, que se concreta con esta publicacién, se verd traducido en
transformaciones reales del marco legal, institucional y de politicas pu-
blicas, y especialmente en el reconocimiento y respeto a la integridad de
todas aquellas personas que un dfa decidieron salir de sus lugares de ori-
gen, abandonando sus costumbres y amaneceres para cruzar las fronte-
ras en busca de mejores horizontes ;Quién puede negarles ese derecho?

Juan Carlos Gutiérrez Contreras

Director del Programa de Cooperacién sobre Derechos Humanos
México-Comisién Europea
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